
REPUBLlCA DEL PERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 0916 -2015/GOB.REG.PIURA-DRTYC-DR

Plura.
25 SEP 2011

VISTOS:

Acta de Control W 01331-2015 de fecha 09 de julio del 2015, Informe W 2591-2015-GRP/440010-
440015-440015.03 de fecha 28 de agosto del 2015, Informe fVO 1193 -2015/GRP-440010-440011 de fecha 11
de septiembre del 2015 y demás actuados en veinticinco(25) folios;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 118.1.1 del Art. 1180 del Reglamento Nacional
de Administración de Transportes, aprobado mediante Decreto Supremo W 017-2009-MTC, en adelante "El
Reglamento", se dio inicio al Procedimiento Administrativo Sancionador mediante la imposición del Acta de
Control ti' 01331-2015 de fecha 09 de julio del 2015, en operativo de control realizado por personal de la
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Piura, quienes realizando Operativo de Control en
el peaje Sullana y con apoyo de la Policía, intervinieron al vehículo de placa de Rodaje P2Y878 mientras
cubría la ruta SULLANA-PIURA, vehículo de propiedad de la empresa SLAKER S.R.L., conducido por don
José Abraham Silupu More, debido a presuntamente "utilizar vehlculos que corresponden a las
eategorlas M o N con neumáticos que no cumplen con lo dispuesto por el RNV." por tal motivo se le
imputa la infracción del CODIGO 5.3 h) del Anexo 2 del Decreto Supremo W 017-2oo9-MTC y su
modificatoria el Decreto Supremo W 063-2010-MTC. Infracción dirigida al Transportista, calificado como Muy
Grave, con consecuencia de Multa de 0.5 de la UIT y medidas preventivas "aplicables en forma sucesiva"
de interrupción de viaje, retención e internamiento del vehículo.

Que, en conformidad a lo señalado en el numeral 120.2 del Artículo 1200 del Reglamento Nacional
de Administración de Transportes, el Decreto Supremo W 017-2009-MTC, se entiende notificado
válidamente al transportista cuando el Acta de Control o Resolución de inicio del procedimiento le sea
entregada cumpliendo lo que dispone el numeral 21.4 del artículo 210 de la Ley W 27444 "Ley del
Procedimiento Administrativo Generar, respecto de las notificaciones. No obstante, a partir de dicha fecha el
presunto infractor tendrá cinco días hábiles para la presentación de los descargos correspondientes, tal como

OR lo determina el M. 12r del Decreto Supremo W 017-2oo9-MTC, concordante con lo señalado en el",;:.:~¡s.:('a. numeral 3 del Artículo 2350 de la Ley ya mencionada, hecho que se cumplió con la entrega del Acta de
{tt ~~* ,,\\~Control ti' 01331-2015 de fecha 09 de julio del 2015, a través del Oficio W 0863-2015/GRP-44oo10-
~ ~ 1: '\ 1 ~g 440015-440015.03 de fecha 04 de junio del 2015, el mismo que ha sido recepcionado con fecha 20 de julio
"t." ~~ del 2015 por la persona de Steve Trelles Higginson, identificada con Documento Nacional de Identidad W
"'" PI~/ 45534560 quien señaló ser trabajador de la referida empresa, de acuerdo al cargo de recepción del Oficio

. - antes referido, el cual obra a folios siete (07) del presente expediente administrativo .
.~¡, •• ,,,< .:)t, , .x¡, ~iir

~Jj,)-'::i:, Que, estando correctamente notificada la empresa SLAKER S.R.L., no ha ejercido su derecho de¡~~iA De 1efensa con la presentación de su descargo. conforme lo señalado en el artículo 1220 del Decreto Supremo
~ A l o 017-2009-MTC y modificatoria el Decreto Supremo W 063-2010-MTG.
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parte del transportista la empresa SLAKER S.R.L., y estando a lo indicado en el numeral 123.3 del Art. 12JO
del Decreto Supremo fVO 017-2009-MTC el mismo que señala que 'Concluido el período probatorio, la
autoridad competente expedirá resolución, en la que se determinará, de manera motivada, las condudas que
se consideran constitutivas de infracción que se encuentren debidamente probadas, la sanción que
corresponde a la infracción y la norma que la prevé o, bíen, dispondrá y ordenará la absolución y
consecuente archivamienton, corresponde sancionar por la Infracción detectada en la acción de fiscalización,
esto es la del CÓDIGO S.3 h) del Anexo 2 del Decreto Supremo W 017-2009-MTG.

Que, siendo así procede por lo tanto la expedición del Resolutivo correspondiente de conforme lo
señalado en el Art. 1250 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC y estando a las visaciones de la Direccíón
de Circulación Terrestre, Unidad de Registro y Fiscalización y Oficina de Asesoría Legal;

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional rvo 014-2015-GOBIERNO
REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de Enero de 2015 y Resolución Gerencial Regional rvo 047-2015-
GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de Febrero de 2015 y Duodécima Disposición Transitoria
de la Ley W 27867 modificada por la Ley rvo 27902;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: SANCIONAR a la empresa SLAKER S.R.L., con la Multa de 0.5 de la UI7;
equivalente a Mil Novecientos veinticinco y 00/100 nuevos soles (SI 1925.00 ), por la infracción tipificada en
el CODIGO S.3 h) del Decreto Supremo W 017-2009-MTC y su modificatoria el Decreto Supremo W 063-
2010-MTC, correspondiente a "utilizar vehículos que corresponden a las categorías Mo N con neumáticos
que no cumplen con lo dispuesto por el RNV", infracción calificada como MUY GRAVE, conforme a la parte
considerativa de esta resolución, multa que deberá ser cancelada en el plazo de quince (15) días hábiles,
bajo apercibimiento de iniciarse ejecución coactiva, de conformidad a lo señalado por el numeral
125.3 del arto 125 del D.S. 017-2009-MTC.

ARTíCULO SEGUNDO: REGISTRESE la presente sanción conforme corresponde en el registro de
sanciones por infracciones al servicio público de transporte, de acuerdo con el numeral 106.1· del arto 106

. \~ ••••••r\I/i{~s < del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC y modificatoria Decreto Supremo N" 063-2010-MTG.~«......CULACIO.t I'(~

~

<tv ~~ .l
4 _.. ut \¡;:;. ARTICULO TERCERO: NOTlFIQUESE la presente Resolucíón a la empresa SLAKER S.R.L. en su
g e.. ,. Vio sito en MZ N LOTE 11 INT. 103 RESIDENCIAL MIGUEL GRAU (oficina 103-2do piso) PIURA-

,,~\. ~ } . RA-PIURA en conformidad con la información obtenida de la consulta hecha en la página WEB de
W, uft'" UNAT y de acuerdo a lo establecido en el Art. 125 del Decreto Supremo fVO 017-2009-MTG.

ARTíCULO CUARTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO a la empresa SLAKER S.R.L., que puede
< 1\1.,\. ",: acogerse al Beneficio del Pronto Pago establecido en el numeral 105.2 del Art 1050 Decreto Supremo rvo

. ~'J~.:.,017-2009-MTC y modificatoria D.S. 063-2010-MTC que establece 'une vez emitida la resolución de la
DE 't anción, esta podrá ser disminuida en treinta por ciento (3001Ó)del monto que se ordena pagar, si el pago de

§; aquella se efedúa dentro de los quince (15) días útiles siguientes contados desde la notificación .. 'e:
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ARTIcULO QUINTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección de
Circulación Terrestre, Oficina de Asesoría Legal y Unidad de Registro y Fiscalización, Unidad de Contabilidad
y tesorería, Area de Administración de esta Dirección Regional para los fines correspondientes

ARTICULO SEXTO: DISPONER la Publicación de la presente Resolución Directoral Regional, en el
portal web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones: www.drtcp.qob.pe.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE yARCHlvESE

http://www.drtcp.qob.pe.

